
INSPECCION G E N E R A L 

DE 
VOLUNTARIOS REALISTAS 

D E L R E I N O -

JSrZ Señor Secretario de Estado y del Despacho de Gracia 
y Justicia^ con fecha del actual, me dice de Real orden 
lo que sigue. 

„ E x c e l e n l í s i m o Señor. = Con esta fecba comunico al Su
perintendente general de Policía la Real orden que dice a s L = 
E l Inspector general de los Voluntarios Realistas, con oficio 
de 2,4 del corriente, me remit ió una expos ic ión del Coman
dante accidental del Bata l lón de la misma arma de Murc ia , 
haciendo presente los penosos y continuados servicios que 
e s t á n haciendo sus individuos, y en particular desde el mes 
de Enero ú l t i m o , en que á virtud de orden del C a p i t á n 
general de Valencia d e s e m p e ñ a n la guarn ic ión de aquella 
Capi ta l , apremiándoles no obstante á que sacasen la Carta 
de seguridad, por cuyos motivos el referido Comandante se 
d ir ig ió al Intendente de Policía para que les eximiese de esta 
o b l i g a c i ó n , quien le c o n t e s t ó , que no d e p e n d í a de sus f a 
cultades. Y enterado el Rey nuestro S e ñ o r , teniendo en con
s iderac ión la propuesta del mismo Inspector en favor de 
dicha clase de honrados y benemér i tos vasallos, que p r i 
vando tal vez á sus familias de su propia subsistencia se de
dican tanto tiempo hace a sostener los soberanos derechos 
del Trono , se ha servido mandar, que á todos los indivi
duos de los Cuerpos de Voluntarios Realistas del Reino,, 
organizados hasta el d ia , ó que se organicen á lo sucesivo, 
se les entreguen gratis las Cartas de seguridad, sin exigirles 
con n i n g ú n pretexto la menor retr ibución. == L o que trasla
do á V . E . de órden de S. M . para su noticia y d e m á s efec
tos convenientes." 

Cuya Soberana Real resolución me apresuro d circular
la á los beneméritos Cuerpos de Voluntarios Realistas de mi 
actual cargo, no dudando un momento que esta nueva prue
ba de aprecio y protección con que la generosidad de S. M . 
dispensa á tan noble instituto consol idará en todos sus indi 
viduos la ciega obediencia d todas las Autoridades constituí" 
das por nuestro Agusto Soberano ? haciendo brillar la disci
plina y la circunspección para no hacerse indignos de perte
necer á la honrosa dist inción de Voluntarios Realistas. M á ~ 
drid a8 de Abri l de 182.6. = José M a r í a de Carvajal. 

Es copia. 

Francisco de Longa, 
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